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comparar en la de Europa.' Débese esto, si o duda, á la heróica cons
tancia del patriotismo espaüol ; pero si se consideran los esfuenos
que hizo el Gobierno para auxiliar y dirigir esta constancla , y los
escasos medios con qne 1 y las cr iticas circun stancias en qn e , los hi
zo • y las inm ensas dificultades y contradicciones con que hubo de In
char para realizarlo s, la posteridad imparcial uo negará á 105 miem
bros de la Junta Central alguna parte de la admiracino con que
recuerde toste prodigio de valor)' constancia española.

(70) La carta del general Sebastiani , y mi respuesta se hallarán
en el Apéndice al núm. VIII.

(71) Apéndice núm. IX.
(72) Esta proclama en lengua franc esa y espa ñola , impresa en la

Coru üa 'el 8 de mayo de 1809, seis días despues de la supresion de
la Junta, y de la cual conservo. un ejemplar, se hallará en el Apén'
dice al núm• .l.

(73) Yo no saco consecuencias; pero expongo hechos notorios y
constantes, que si alguno pusiere en duda 1 estoy pronto á ju stificar.

(74) Otros graves negocios se trataron en la Junta Central por es.
tos tiempos, en que yo no me dcsdeüarla de publicar mi opinion, si
fuese necesario á mi propósito 1 y si razones de prudencia no me
obligasen á omitirlo. A hien que nada fué ni pudo ser secreto en un
cuerpo tan numeroso y Iranco , y que siéndolo yo por carácter, mi
modo de pcnsar nunca fué , disimulado, ni encubierto á quien qni
50 saberle. Advertencia que deberán tener á la vista los que notaren
mi silencio sobre algun artículo.

(75) Si no temiese ser tachado de pr esuncion, daria aqui una
larga noticia de la extraordinaria diligencia con que los individuos de
la Comisíon de Córtes, penetrados de la importancia de nuestro en
cargo, nos aplicamos á bu scar la ínstruccion necesaria para su mejor
desempeño. De mi sé decir que desde que fui nombrado para él, me
miré mas bien como individue de la Comision que de la Junta: á la
cual solamente asistla cuando se trataban cuestiones relativas á Cór.
tes, 6 otras de ignal importancia, ó era particularmente avisado pa
ra venir á ella. Todos buscábamos con ansia instruccion y consejo,
ya en nuestro estudio privado 1 ya en las luces y auxilio ageno: de
lo cual, además del encargo hecho á D. Antonio Capmani , y que
arriba indiqué, citaré, entre otros muchos que pudiera, el que caos
la del oficio pasado con el general D. Francisco "enegas, para atraer
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por sn medio f¡ nuestro auxilio la pe~ona que creíamos mas profun
damente instruida en la historia civil de la N:lClOII , y mas ansiosa de
que recobrase su antigua glori:l. Vé:lse el Apéndice núm. XIl. '

(76) ·Alguno oyéndome discurrir sobre estos principios, me re.
convino: l con qué ,r. quiere hacernos ingleses? Si V., le respondí,
conoce bien la constitucion de Inglaterra; si 11.1 leido lo que do ella
han escrito Montesquieu , Dc-Lolme , y Blnckstone , si sabe que el
sabio republicano Adams dic e de ella qu e es en la teórica la mas cs.
tupenda fabri ca de la humana invencion, así por el establecimiento
de su balanza, como por los medios de evitar su altcraclon ... y que
ni la invencion de las lenguas, ni el arte de la navegacion y COIIS'

truccion de naves , hacen mas honor al entendimiento humano; si
ha observado 135 grandes analogías que hay en tro ella y lá antigua
constitucion española; yen fin, si V. reflexiona qUfl no solo puede
conformarse con ella, sino que cualquiera imperfeccion parcial qne
se advierta en la constitucion ingl esa , y cualquiera repugnancia, qne
tenga con la nuestra, se pueden evitar en una buena reforma cons
titucional: ciertamente qu e la reconvencion de V. será tan poco dig
na do su boca, como do mi oído.

(77) Como este p.oyecto de reglamehto pertenezca tambien álla
hi stOri3 de mis opceiélones, le publicaré en el .Apéndice al número
XVII.

(7B) Es harto notable que esle Re31 decreto no se b3ya publicado
hasla ahora ni puesto en ejocncion. Pudo haber para ello grand!!s
motivos. que la distancia y falta de nolicias en qu e me hallo no me
permite conocer; pero. pues que es justo que le conozca el público,
se hallar} en el Apéndice al número XVIII.

(79) V éanse en el Apendi ce los números XIX y XX.
(80) Yéase Apénd. núm. IV.
(8i ) Véase en el Apéndice núm ero XXII.
(82) Véaseel Apénd. mimo XXIII. Ech óse menos que no nos hu

biésemos diri gido á la Junta; pero conocida Y3 su di sposicion, re
eordamos lo que dijo Tulio : l/oc animo qai .anl deteriore.. fianl ro
gali . Ad Pamiliore» , I.ib. 2 Episl. 17.

(B ~) Vénse Apénd. núm. XXIV.
(84) Véasc el Apénd. núm. l.
(85) Aqui es donde debo pedir á mis lectores que pasen los ?jos

por la lista de los individuos de la Junta Central (Apéudice número
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11) contra quienes se dirlgian las Ilechns disparadas por los consul
tantes. y condenados á sufrir la vergonzosa degradacion en que los
puso su di ctám en. Yo no sé si el Consejo consultó el registro de equí.
pajes que se hizo en la Corn4lia I pero sé que aplaudió el qu e anterior
mente babia mandado la Regencia á la Junta de Cádia ha cer de todos
los de los ind ividuos de la Junta Central,

(S6) Véase Apénd. núm. l.
(S7) Véase el Apénd . núm. XXV.
(S8) Véase Apénd . núm. XXVI,
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De las nu\1erlas confenldas en el tomo lIepdmo.
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Informe dado acerca de la renta de varias casas de los Bealcs
Hospitales do Madrid, siendo el Autor iadiriduo de la Junta
de GoLierno de eslos establecimientos. t

Informe que dió siendo individuo de la Academia de San Fer
nando, sobre arregl ar la publicacion de los monumentos de
Granada y CÓI'doLa , grabados por órden superior. 6

In forme sobre la materia del auterior , :1. 0
Informe de la Real Sala de Alcaldes al Consejo de Casulla, sobre

Indul tos generales. 20
Informe de la Sociedad económica de Madrid al Real y Sup re

mo Consojo de Castilla eu el exp,..dieule de Ley Agraria, ex
tendido por el Aulor á nombre de la Junta enc argada de I U

form acion. 29

111:.1108• .&8.

Alemoria que D. Gaspar :llelchor de Jovellanos dirigió á sus como
patriotas rebatiendo la calumnias divulgadns con tra los indio
viduos de la Junta Central , y dando razon de la conducta y
opiniones del Aulor desde que recobró su libertad, con notas
yapéndiees. · 186

Parle scguuda. - Exposicion de la conducta y opiniones del
Antor. 270

Fl:t DI.L I:tDIC~ I>El , T u ) JO .il'l·U10.


